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7524 REAL DECRETO 415/1998, de 13 de marzo, por el que se
indulta a don José Carlos Alonso Sánchez.

Visto el expediente de indulto de don José Carlos Alonso Sánchez con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 1 de A Coruña, en sentencia de fecha
17 de abril de 1995, como autor de un delito contra el deber de prestación
del servicio militar, a la pena de dos años, cuatro meses y un día de
prisión menor e inhabilitación absoluta durante el tiempo de la condena
y accesorias, por hechos cometidos en el año 1992, a propuesta de la
Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 13 de marzo de 1998,

Vengo en indultar a don José Carlos Alonso Sánchez la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás
pronunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva
a cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1998.
JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,
MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

7525 REAL DECRETO 416/1998, de 13 de marzo, por el que se
indulta a don Víctor Manuel Álvarez González.

Visto el expediente de indulto de don Víctor Manuel Álvarez González,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Oviedo,
en sentencia de fecha 8 de mayo de 1995, como autor de un delito contra
la salud pública, a la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión
menor y multa de 1.000.000 de pesetas, con las accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la con-
dena, por hechos cometidos en el año 1993, a propuesta de la Ministra
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 13 de marzo de 1998,

Vengo en indultar a don Víctor Manuel Álvarez González la pena pri-
vativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no aban-
done el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar la total rehabilitación
y no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años, desde la
publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1998.
JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

7526 REAL DECRETO 417/1998, de 13 de marzo, por el que se
indulta a don Luis Álvarez Soto.

Visto el expediente de indulto de don Luis Álvarez Soto, con los informes
del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por la Audien-
cia Provincial de Cádiz, en sentencia de fecha 12 de abril de 1996, reso-
lutoria de recurso de apelación interpuesto contra otra del Juzgado de
lo Penal número 3 de Jerez de la Frontera, de fecha 16 de enero de 1996,
como autor de un delito de atentado, a la pena de un mes y un día de
arresto mayor y dos faltas de lesiones, a la pena de dos días de arresto
menor por cada una de las dos faltas, con las accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante, por hechos cometidos
en el año 1993, a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de marzo de 1998,

Vengo en conmutar a don Luis Álvarez Soto las penas privativas de
libertad pendientes de cumplimiento, por otra de sesenta días-multa, a
satisfacer en cuotas diarias de 200 pesetas, cuyo inicio y forma de cum-
plimiento será determinado por el Tribunal sentenciador, a condición de
que no abandone el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar la total
rehabilitación y no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de cuatro
años, desde la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

7527 REAL DECRETO 418/1998, de 13 de marzo, por el que se
indulta a don Francisco Javier Fernández Irazábal.

Visto el expediente de indulto de don Francisco Javier Fernández Ira-
zábal, con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Vizcaya,
en sentencia de fecha 4 de noviembre de 1993, como autor de un delito
contra la salud pública, a la pena de dos años, cuatro meses y un día
de prisión menor y multa de 1.000.000 de pesetas, con las accesorias de
suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo
de la condena, por hechos cometidos en el año 1991, a propuesta de la
Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 13 de marzo de 1998,

Vengo en conmutar a don Francisco Javier Fernández Irazábal la pena
privativa de libertad impuesta, por otra de cuarenta días-multa, a satisfacer
en cuotas diarias de 5.000 pesetas, cuyo inicio y forma de cumplimiento
será determinado por el Tribunal sentenciador, a condición de que no
vuelva a cometer delito doloso, en el plazo de cinco años desde la publi-
cación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

7528 REAL DECRETO 419/1998, de 13 de marzo, por el que se
indulta a don Juan Carlos Fernández Merino.

Visto el expediente de indulto de don Juan Carlos Fernández Merino
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por el Juzgado de lo Penal número 3 de Oviedo, en sentencia
de fecha 19 de mayo de 1993, como autor de un delito de negativa al
cumplimiento de la prestación social sustitutoria, a la pena de dos años,
cuatro meses y un día de prisión menor e inhabilitación absoluta du-
rante el tiempo de la condena y accesorias, por hechos cometidos en el
año 1990, a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de marzo de 1998,

Vengo en indultar a don Juan Carlos Fernández Merino la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás
pronunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva
a cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

7529 REAL DECRETO 420/1998, de 13 de marzo, por el que se
indulta a don Juan Marcelino Gallardo Moreno.

Visto el expediente de indulto de don Juan Marcelino Gallardo Moreno
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por el Juzgado de lo Penal número 5 de Barcelona, en sentencia
de fecha 5 de octubre de 1993, como autor de un delito continuado de
robo con fuerza, a la pena de seis meses y un día de prisión menor, con
las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1990,
a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 13 de marzo de 1998,

Vengo en indultar a don Juan Marcelino Gallardo Moreno la pena pri-
vativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva
a cometer delito doloso en el plazo de dos años, desde la publicación
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN
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7530 REAL DECRETO 421/1998, de 13 de marzo, por el que se
indulta a don Fermín Gómez Esteban.

Visto el expediente de indulto de don Fermín Gómez Esteban con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado de lo Penal número 4 de Madrid, en sentencia de fecha 9 de
junio de 1993, como autor de un delito de apropiación indebida, a la
pena de siete meses de prisión menor, con las accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la con-
dena, por hechos cometidos en el año 1993, a propuesta de la Ministra
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 13 de marzo de 1998,

Vengo en indultar a don Fermín Gómez Esteban la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento a condición de que abone las res-
ponsabilidades civiles fijadas en sentencia en el plazo que determine el
Tribunal sentenciador y no vuelva a cometer delito doloso en el plazo
de dos años desde la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

7531 REAL DECRETO 422/1998, de 13 de marzo, por el que se
indulta a don José Antonio Lustres López.

Visto el expediente de indulto de don José Antonio Lustres López con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 2 de A Coruña, en sentencia de fe-
cha 7 de junio de 1991, como autor de un delito de robo con fuerza en
las cosas, a la pena de seis meses y un día de prisión menor, con las
accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1987,
a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 13 de marzo de 1998,

Vengo en conmutar a don José Antonio Lustres López la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, por otra de ciento veinte días-multa,
a satisfacer en cuotas diarias de 1.000 pesetas, cuyo inicio y forma de
cumplimiento será determinado por el Tribunal sentenciador, a condición
de que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de dos años, desde
la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

7532 REAL DECRETO 423/1998, de 13 de marzo, por el que se
indulta a doña María Nieves Martínez Álvarez.

Visto el expediente de indulto de doña María Nieves Martínez Álvarez,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denada por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Madrid, en
sentencia de fecha 18 de marzo de 1993, como autora de un delito con-
tra la salud pública, a la pena de tres años de prisión menor y multa
de 2.000.000 de pesetas, con las accesorias de suspensión de todo cargo
público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos
cometidos en el año 1990, a propuesta de la Ministra de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de marzo
de 1998,

Vengo en indultar a doña María Nieves Martínez Álvarez la pena pri-
vativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no aban-
done el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar la total rehabilitación
y no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de cinco años, desde
la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

7533 REAL DECRETO 424/1998, de 13 de marzo, por el que se
indulta a don Juan Carlos Palacios Arrebola.

Visto el expediente de indulto de don Juan Carlos Palacios Arrebola
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por el Juzgado de lo Penal número 2 de Sabadell, en sentencia
de fecha 29 de julio de 1994, como autor de un delito de negativa a realizar
la prestación social sustitutoria al servicio militar, a la pena de dos años,
cuatro meses y un día de prisión menor e inhabilitación absoluta durante
el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1992, a propuesta
de la Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 13 de marzo de 1998,

Vengo en indultar a don Juan Carlos Palacios Arrebola la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás
pronunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva
a cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

7534 REAL DECRETO 425/1998, de 13 de marzo, por el que se
indulta a don Sergio Piquer Ferrer.

Visto el expediente de indulto de don Sergio Piquer Ferrer con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado de lo Penal número 3 de Valencia, en sentencia de fecha 24
de mayo de 1994, como autor de un delito contra la defensa nacional
del deber de prestación del servicio militar, a la pena de dos años, cuatro
meses y un día de prisión menor, con las accesorias de suspensión de
todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena,
por hechos cometidos en el año 1992, a propuesta de la Ministra de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13
de marzo de 1998,

Vengo en indultar a don Sergio Piquer Ferrer la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás pro-
nunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva a
cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

7535 REAL DECRETO 426/1998, de 13 de marzo, por el que se
indulta a doña María Rosa Primo González.

Visto el expediente de indulto de doña María Rosa Primo González
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denada por el Juzgado de lo Penal número 1 de Valladolid, en sentencia
de fecha 9 de enero de 1997, como autora de un delito de riesgo, a la
pena de multa de tres meses con una cuota diaria de 500 pesetas y doce
meses y un día de privación del permiso de conducir, con las accesorias
de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1996, a propuesta
de la Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 13 de marzo de 1998,

Vengo en conmutar a doña María Rosa Primo González la pena de
privación del permiso de conducir pendiente de cumplimiento, por multa
de doce meses, a satisfacer en cuotas diarias de 500 pesetas, cuyo inicio
y forma de cumplimiento será determinado por el Tribunal sentenciador,
a condición de que no vuelva a cometer delito doloso durante el tiempo
de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN


